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Juanacatlán Acta de Declaratoria de negativa por inexistencia 002/19

Del comité de transparencia del Ayuntamiento de JUANACAfLAN

En el mun¡cipio de Juanacatlan , Jalisco , siendo las 11 :30 once horas con treinta m¡nutos
del día 19 diecinueve de febrero del año curso, en la sala de cabildo del ayuntamiento de
Juanacatlan, ubicada en la calle independencia número 01, en la colonia centro C.P 45880
EN EL MUNtCIPIO de Juanacatlan , Jalisco con la facultad que les confiere lo estipulado en
los artículos 29 y 30 de la ley de transparenc¡a y acceso a la informacion Publica del Estado
de Jalisco y sus mun¡c¡pios,se reunieron los integrantes del comité de transparencia del
ayuntamiento deJuanacatlan, Jalisco (en lo sucesivo comité) con la finalidad de desahogar
la presente sesión en donde solicita :

A las autoridades adm¡n¡strat¡vas , /es so/icifo se me proporcione la negativa
de permiso a introduc¡r gas subtenáneo en la c¡udad de Guadalajara , misma que
suced¡ó hace varios años y que fue de dominio publia , as¡ como hubo amparo en
contrato de estas autoridades por pade de la sociedad civil o asoc,ac,bnes vecinales
o civ¡les
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l,- Lista de asistencia, verlficación de quórum del Comité de Transparencia;

ll.- Revisión, discusión y, en su caso, confirmación de la incompetencia de la solicitud con
número de EXP. EX_056_2019 en la que plde:

A las autoridades administrativas , les solicito se me proporcione la negativa
de permiso a introduc¡r gas subterráneo en la c¡udad de Guadalajara , misma que
sucedió hace varios años y que fue de dominio publico , as¡ como hubo ampa,o en
contrato de estas autoridades por pafte de la sociedad c¡vil o asoc¡aciones vec¡nales
o c¡v¡les

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DfA

II. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DE QUÓRUM E INTEGRACÚN DEL COM|TE DE

TRANSPARENCIA

Para dar inicio con el desarrollo del Orden del Día aprobado, se pasó lista de asistencia
para verificar la integración del quórum necesario para la presente sesión,
determinándose la presencia de:

a) LlC. RAUL PORTILLO PRADO, DIRECTOR JURIDICO y Presidente del

Comité de Transparencia;

b) LIC .NATLELYPEREZ VELAZQUEZ, Contralor Municipal: lntegrante del

Comité de Transparencia

IPp A\r1 
-!'f-r\

ll.- Asuntos Generales.

Posterior a la lectura del Orden del Día, el Presidente, RAÚL PORTILLO PRADO, preguntó a
los miembros del Comité presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional, quienes
determinaron que no era necesario incluir tema adicional alguno, quedando aprobado por
unanimidad el Orden del Día propuesto, dándose inicio con el desarrollo del mismo.

C) LlC. MARTHA ANAID MURGUIA ACEVES, Directora General de Transparencia, y

Secretario Técnico del Comité de Transparencia. Calle tndepen il:'rt1=i: L:i'::::|
C.P. 45880, J ua nacatlá n, J a lisco.
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AT/A}IZA
ACUERDO PRIMERO.- APROBACIÓN UNANIME DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DfA:
Considerando lo anter¡or, se acordó de forma unánime, debido a que se encuentran presentes la
total¡dad de los miembros del Com¡té, dar por iniciada la presente sesión en donde se solicita
"Declarar negativa por inexistencia este sujeto obligado", respecto de la solicitud con número de
expediente Exp 056_2019 conforme al siguiente.

II.- REVISIÓN, DISCU5IÓN Y, EN SU CASO, CONFIRMACIÓN DE LA INCOMPETENCIA DE LA SOLICITUD

coN NÚMERo Of¡cio ST/056/2019 de Ia solicilud que a la lára d¡ce:

El Secretario Técnico comentó que derivado de las atribuciones conferidas en el
artículo 30.1.11 de Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, es necesario que el presente Com¡té sesione toda vez que lo
requerido por el solicitante no es competencia de este sujeto obl¡gado.

Dicho artículo señala a la letra: confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en
materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificacíón de la información y declaración
de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del sujeto obligado;

Así las cosas, en la solicitud número Exp ST/056/20'19 se decid¡ó conseryar para realizar una

búsqueda exhaust¡va con la finalidad de verificar la existencia de información sol¡c¡tada que el

Ayuntamiento de Juanacatlan, Jalisco no existe información para dar respuesta a su solicitud, se8ún
corresponde a las atr¡buciones de este sujeto obligado, la información que se solicita no se

encuentra en los archivos de este ayuntam¡ento , esto derivado de lá contestación del s¡ndico
municipal con numero de oficio , SIN D/027l2019,debido a que no existe ninguna negativa ,
amparo,ni expediente judicial o regfarnemo que ¡ndique la autorizacióñ para el permiso o licencia

de gas subterráneo . por lo que se concluyó que este Gobierno Municipal de JUANACATLAN

DECLARA NEGATIVA POR INEXISTENCIA para conocer y dar respuesta en cuantoa lo solicitado.

Debido a lo anter¡or, se propone informar al sol¡citante sobre la ¡ncompetencia, lo cual se

puso a votación, resultando en lo siguiente:

ACUERDO SEGUNDO.- Se aprueba por unan¡m¡dad notificar al solicitante sobre la

INEXISTENCIA de este sujeto obl¡gado por lo que se le ordena al Secretario Técn¡co

notifique a los solicitantes y derive dicha solicitud al sujeto obligado correspondiente.

III,- ASUNTOS GENERALES

Juanacatlán

37322346 137323996
Calle lndependencia #1, Col. Centro

C.P. 45BBO, Juanacatlán, Jalisco.
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Acto continuo, el Presidente del Comíté, preguntó a los presentes si existía algún tema
adicional a tratar en esta sesión por lo que los integrantes del comité acordaron que no
existía tema adicional a tratar en la presente sesión

ACUERDO TERCERO.. APROBACIÓN UNANIME DEL PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DíA.
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Considerando que no existe tema adicional a tratar en la presente sesión del

Transparencia, los miembros del Comité aprueban la clausu ra

JUANACATLÁN

Comité de

ses¡ón las
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Juanacatlán

12:00 catorce del día 19 diecinueve de del diecinueve:

PORTILLO PRADO,

DIRECTOR JURIDICO Y

Presidente del Comité de Transparencia;

LIC. MARTHA ANAID MURGUIA ACEVES,

Oirectora General de Transparencia, y

Secretario Técnico del Comité de Transparencia

Lrc

Contr¿lor Mun¡cipal: lntegr¿nte de1 Comité de fransparencia

clausura de la presente sesión las 12 :00 doce del día 19 diecinueve de febrero del 2019

dos mil diecinueve :
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